
 
 
 
 
 
 

 

N°_011 
 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 
 

Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Subsecretaría de Salud Pública, mediante oficio con radicado No. 2025-IE-52177 del 
23/12/2025 – Vigencia 2026, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

004-010000_0195_8069 Prestar servicios como profesional especializado 
en el Centro Distrital de Educación e Investigación en Salud - CDEIS, para 
el desarrollo y seguimiento de las acciones de docencia, pedagogía y 
educación, así como los procesos de calidad que se gestionan desde el 
CDEIS. 

    X 

2 

013-010000_0195_8069 Prestar servicios como profesional especializado 
para realizar procesos de generación y gestión del conocimiento para 
fortalecer la gobernanza del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación 
- CTel y la investigación en temas de interés en la Subsecretaría de Salud 
Pública. 

    X 

3 

042-000100_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Oficina de Asuntos Jurídicos brindando seguimiento a los trámites de 
peticiones y requerimientos de organismos de control de competencia de la 
Subsecretaría de Salud Pública. 

    X 

4 

049-011000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Subsecretaría de Salud Pública para aportar en la construcción, 
implementación y evaluación de los procesos de Educación para la Salud 
Pública en el marco del modelo de Atención Primaria Social. 

X     



 
 
 
 
 
 

 

5 

047-011000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
apoyar el seguimiento que realiza la Secretaría Distrital de Salud a los 
convenios interadministrativos relacionados con la implementación de 
intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta 
externalidad y la gestión de insumos del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas (PSPIC) y la Gestión de la Salud Pública (GSP). 

    X 

6 

087-011100_0242_8141Prestar servicios profesionales especializados en la 
Subdirección de Determinantes en Salud para apoyar en la reestructuración 
y el monitoreo de las acciones, estrategias, planes, programas, proyectos y 
políticas en el marco de la Atención Primaria Social, que estén relacionados 
con la Salud Ambiental en el Distrito Capital. 

    X 

7 

253-011100_0242_8141 Prestar servicios profesionales en la Subdirección 
de Determinantes en Salud para el apoyo en las consolidaciones de 
acciones, estrategias, planes, programas y proyectos relacionados con los 
determinantes de la salud mental en el marco de la Atención Primaria Social 
y el Modelo de Salud en el Distrito Capital. 

    X 

8 

062-011200_0242_8141 Prestar servicios profesionales desde la 
Subdirección de Acciones Colectivas para el desarrollo, fortalecimiento y 
seguimiento al sistema de información del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones y demás biológicos que se incorporen a nivel Nacional y 
Distrital. 

X     

9 

071-011200_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados 
desde la Subdirección de Acciones Colectivas para la orientación, monitoreo 
y evaluación técnica y administrativa de los entornos de vida cotidiana - 
cuidadores en el marco del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas (PSPIC). 

    X 

10 

132-012000_0242_8141 Prestar servicios como tecnólogo facilitando 
procesos de cruces de información y depuración que se relacionen con la 
operación de los sistemas de información para la vigilancia de la Dirección 
de Epidemiología, Análisis y Gestión de Políticas de Salud Colectiva. 

X     

11 

133-012000_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
los procesos de Información, diseño, diagramación y comunicación acorde a 
los procesos de la Subsecretaría de Salud Pública. 
  

X     



 
 
 
 
 
 

 

12 

192-012100_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
desarrollar actividades técnicas y administrativas para la operación de la 
vigilancia epidemiológica de eventos transmisibles en la Subdirección de 
Vigilancia en salud Pública. 

    X 

13 

141-012200_0242_8141 Prestar servicios profesionales especializados para 
la gestión, implementación, seguimiento, análisis y evaluación de las 
políticas, planes, programas y proyectos en salud, en el nivel distrital y local, 
desde la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud 
Pública. 

    X 

14 
722-012300_0242_8141 Prestar servicios como profesional universitario en 
los procesos administrativos y financieros de la Subdirección de Laboratorio 
de Salud Pública. 

X     

15 

158-012300_0242_8141 Prestar servicios como profesional especializado 
en el área de Vigilancia de Enfermedades de la Subdirección de Laboratorio 
de Salud Pública, realizando ensayos analíticos, seguimiento a las Redes de 
Laboratorios y la gestión del conocimiento que permita fortalecer los ejes 
estratégicos en apoyo a la Vigilancia en Salud Pública.  

    X 

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 2025, en cumplimiento 
del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 

 
Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
Reviso:  William Alejandro García Fúquene   


